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Despacho 112026

Orden 31t2026

Despacho 1t2026
Orden 3112426

Por vía de notificación remito el presente oficio para su conocimiento y efectos
legales consiguientes, en el que se reproduce el auto y/o resolución dictado(a) el día de hoy en

loi autos de la comunicación oficialrecibida número3112026, delíndice delJuzgado Tercero
de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco; el acuerdo y/o sentencia de
mérito dice:

Zapopan, Jalisco, vei ntiséis, de mar¿- o de dos m il veintiséis.

Visto lo de cuenta, con fundamento en el artículo'2}1 del Código Federal de

Procedimientos Civiles2, aplicado supletoriamente a la Ley Reglamentaria de las Fracciones

)olítica de los Estados Unidos Mexicanos, porI y ll del Artículo 105 de la Constitución F 
:

remisión del arábigo 1 de esta, se acuerda: '

Téngase por recibido el oficio de cuenta, signado electrónicamente por la Señora

al tercero interesado Ayunta miento de Zapopan, Jalisco, copia de la demanda, del

acuerdo dictado por la Superioridad el veintitrés los corientes y con copia del presenle
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de orden 31t2026, y tramítese el despecho

con el: consecutivo 112026 y número

de re¡ferencia.

comisiona.al judicial de la adscripción, para

que. practique las,,$iliOgncias,encomendadas, en los términos precisados por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación

Diligenciado que sea lo anterior, devuélvase inmediatamente a su lugar de origen

por la misma vía en que fue recibido.

Gúmplase

Asílo proveyó José de Jesús BecerrilRamírez, Secretario en'Funciones de Juez

Tercero de Distrib en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, quien firma antê

Gerardo Domínguez Espinoza, secretario que autoriza, da fe y certifica: que con lo que se da

cuenta obra en elexpediente electrónico.

.1 -

2 Ordenamiento aplicable hasta en tanto ent¡e en vigor el Código Nacional de Procedimientos Civiles y
Familiares, de conformidad con lo establecido en el artículo Segundo Transitorio de dicho
ordenamiento y en el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de diversos ordenamientos legales, en materia de homologación normativa relativa al Código Nacional
de Procedimientos Civiles y Familiares.
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LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO1 012026

ZAPOPAN, JALISCO
oFtcto AUTORIDAD
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en Func¡ones de Juez

Lo antqrior para cpe surta sus efectos
Zapopan, Jalisco, veintiséis de

"2026; Año de Margarila Maza Farada¡'
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